
La providencia se fija en Estado No. 176 del 20/10/2023. ygh. 

 

Constancia Secretarial: Manizales, diecinueve (19) de octubre de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que la parte interesada allegó memorial y solicitó oficiar a la Policía Sijin Automotores. 

 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de octubre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la solicitud de aprehensión y entrega de bien 

mueble promovida por Moviaval S.A.S. contra Brahiam Valencia Betancur, radicada 

con el n.º 17001-40-03-011-2023-00420-00. 

 

El apoderado actor solicitó requerir a la Policía Nacional – Sijin de Automotores. 

 

A la anterior solicitud, se accede, en consecuencia, se ordena requerir a la Policía 

Nacional – Sijin de Automotores de Manizales para que en el término de diez (10) días 

informe que gestiones ha adelantado y en qué estado se encuentra la comisión ordenada 

mediante despacho comisorio No 047-23 del 10 de julio de 2023 a fin de llevar a cabo 

diligencia de aprehensión y entrega de la motocicleta de placa EXZ37F.  

 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio. 
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